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Quito, 16 de diciembre 2016 

Señor 
HUGO SEBASTIAN BENALCAZAR ACOSTA RUIZ 
Presente 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General, Universal y Extraordinaria de Socios de la 
Compañía ROMMEL ORBE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., llevada el diez y seis de diciembre 

del de y ses , me permito E le.que ha sido elegido para que desempeñe las funciones 
de SID: or el periodo de, EINCO , teniendo Usted la facultad de reemplazar al Gerente 

, en caso de impedimento /atsenciafémporal o definitiva de este, y con las mismas atribuciones 
según lo dispone el articulo 16 de los Estatutos Sociales. 

La Compañía ROMMEL ORBE CONSTRUCCIONES CIA LTDA. Se constituyo mediante Escritura 
Publica celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito el 15 de noviembre de 1995, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 08 de mayo de 1.996, 

Al participarle tan acertada designación, hago votos por el éxito en las funciones a Usted encomendadas. 

Atentament     
Sr. Ing. Ro Í Rivadeneira 
GERENTE GENERAL 
CI, 170415752-6 

Al agradecer a Usted por la atenta comunicación, acepto el cargo de Presidente de la Compañía 
ROMMEL ORBE CONSTRUCCIONES CIA LTDA. Quito, 16 de diciembre del 2016 

     Sebastián Benalcáizar Acosta Ruiz 
PRESIDENTE 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 4348 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1405 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROMMEL ORBE CONSTRUCCIONES CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ACOSTA RUIZ HUGO SEBASTIAN BENALCAZAR 
IDENTIFICACIÓN: 1703673648 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO[Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST, RM. 1189 DEL 08/05/1996.- NOT. 29 DEL 15/11/1995 JGTM | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE VESESÚNIAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

200 DEL PROCESO DE A “SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

7 feos QUITO/A 31 DÍA! DECESO L MES DE ENERO ) PERA, 
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HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ome IN 019-RMO-2015) 
REG R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 ia Y E 

  

  
  
  

    

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE NS6- ri gosod DE VILLQROEL 

an del canmube 
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